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Notificación Electrónica Resolución N 000 803 septiembre 23 de 2022

Lun 26/09/2022 16:02

Señora:
ADRIANA ALVAREZ SERRANO
Representante Legal LA FUNDACION ATENCION NIÑOS ESPECIALES “FANES I.PS.”  NIT No.
900.517.452-0
 
Cordial Saludo,
 
De la manera más atenta me permito notificar electrónicamente el contenido la Resolución No. 000803
septiembre 23 del 2022, “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Provisional por el
término de 12 meses a LA FUNDACION ATENCION NIÑOS ESPECIALES “FANES I.PS.” con Nit.
900.517.452-0 en la Modalidad Intervención de Apoyo Psicosocial”.
 
 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender

M Maria Teresa Palomino Rodriguez     
Para: Administrativo Fanes <admonfanesips@gmail.com>
CC: Fabian Enrique Guerrero Rivero; Silvana Margarita Silvera Heredia
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

Resolución No 000803 de septiembre 23 de 2022 

 

En Barranquilla D,E,I y P, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de 2022 

el suscrito coordinador del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano De Bienestar 

Familiar Regional Atlántico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace 

constar que la Resolución No. 000803 septiembre 23 del 2022, “Por la cual se otorga 

Licencia de Funcionamiento Provisional por el término de 12 meses a LA FUNDACION 

ATENCION NIÑOS ESPECIALES “FANES I.PS.” con Nit. 900.517.452-0 en la Modalidad 

Intervención de Apoyo Psicosocial”, fue notificada a través de medio virtual vía 

correo electrónico el día veintiséis (26) de septiembre de 2022, a la Representante 

Legal de la entidad la señora ADRIANA ALVAREZ SERRANO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No.22.446.828, expedida en Barranquilla (Atlántico), quedando 

agotado el procedimiento administrativo, por lo que, a través del mismo medio 

electrónico, manifiesta la renuncia de los términos de la ejecutoria para interponer 

recursos de Ley.  En consecuencia, la Resolución No 000803 de septiembre 23 de 

2022 queda ejecutoriada para todos los efectos legales a los veintisiete (27) 

días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

  

 

 

 

FABIAN GUERRERO RIVERO 

Coordinador - Grupo Jurídico  

ICBF- Regional Atlántico 

  

Elaboro: Maria Teresa Palomino Rodriguez/ Abogada / Grupo Jurídico. 
 


